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 NEW YEAR 2002, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social número 17 de los de 
Madrid se siguen autos de ejecución bajo el número 27/05 
seguidos a instancias de doña Elba Lucía Gómez Mejía 
frente a New Year 2002, S. L. en los que se ha dictado: 
«Declarar a la ejecutada New Year 2002, S. L. en situa-
ción de insolvencia total por importe de 2.500,19 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional».

Madrid, 14 de julio de 2005.–Secretaria Judicial, Pa-
loma Muñiz Carrión.–41.274. 

 NORBERT DENTRESSANGLE 
IBÉRICA ESTE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente) 

NORBERT DENTRESSANGLE 
IBÉRICA OESTE, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia que las respec-
tivas Juntas Generales de las Sociedades Norbert Den-
tressangle Ibérica Este, S. L., Sociedad Unipersonal 
(Sociedad absorbente), y Norbert Dentressangle Ibérica 
Oeste, S. L. Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbida), 
celebradas el día 30 de junio de 2005, decidieron, por 
unanimidad:

Aprobar la fusión de ambas sociedades en base al 
Proyecto de Fusión de fecha 9 de junio de 2005 y los 
respectivos Balances de fusión de fecha 31 de diciembre 
de 2004, mediante la absorción de Norbert Dentressangle 
Ibérica Oeste, S. L., Sociedad Unipersonal (Sociedad 
absorbida), por parte de Norbert Dentressangle Ibérica 
Este, S. L. Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbente).

En base al mismo artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar que los acreedores y so-
cios tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y los respectivos balances de fusión.

Asimismo, en base al artículo 243 de la misma Ley, se 
informa que a los acreedores les asiste el derecho de 
oposición a la fusión, que deberán ejercer, en su caso, en 
el plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio de los acuerdos de la Junta General.

En Barcelona, a 30 de junio de 2005.–Administrador 
único, D. Yves Montignot. Norbert Dentressangle Ibérica 
Este, S.L., Sociedad Unipersonal, Administrador Solida-
rio, D. Jean Claude Michel. Norbert Dentressangle Ibéri-
ca Oeste, S.L., Sociedad Unipersonal.–41.616.

y 3.ª 3-8-2005 

 NOUING ALIMENTACIÓ, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El órgano de administración de la Sociedad Nouing 
Alimentació, Sociedad Anónima, convoca a sus accio-
nistas a la Junta General que tendrá carácter de ordinaria 
y extraordinaria, en Tordera, Polígono Industrial Can 
Verdalet, calle C, núm. 43-46, el próximo día 30 de agos-
to a las 10 horas, en primera convocatoria. Y en segunda 
convocatoria el día 31 de agosto en el mismo lugar y a la 
misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
órgano de Administración de la Entidad, correspondiente 

al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2004 y finalizado
el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación del Resultado del mencionado ejercicio.

Cuarto.–Nombramiento de Administrador.
Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Aprobación del acta.

Se hace constar el derecho de cualquier accionista a 
examinar en el domicilio social, o a solicitar de la Socie-
dad que le sean enviados gratuitamente, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Tordera, 27 de julio de 2005.–Administrador, Jordi 
Boadas Hernández-Sonseca.–42.360. 

 NOVOCORTE FRESCO, S. L.
Declaración de insolvencia

Que en los autos de ejecución seguidos en este Juzga-
do de lo Social número 17 de los de Madrid, bajo el nú-
mero 74/05, seguidos a instancias de don Florencio Gar-
cía Blesa frente a Novocorte Fresco, S. L., se ha dictado: 
«Declarar a la ejecutada Novocorte Fresco, S. L., en situa-
ción de insolvencia total, por importe de 4.856,42 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional».

Madrid, 14 de julio de 2005.–La Secretaria Judicial, 
Paloma Muñiz Carrión.–41.450. 

 NUEVO HOGAR, S. A.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad Nuevo 
Hogar, S. A., convoca a sus accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en la sede social de la misma, 
sita en Sevilla, avenida Fernández Murube, número 12, 
el día 30 de agosto de 2005, a las once horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, el día 31 de agosto de 2005, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de las cuentas anuales 
(Balance de situación, Cuentas de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria), informe de gestión y modelo de documen-
to de información sobre acciones propias del ejercicio 
comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y 28 de febrero 
de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Cuarto.–Nombramiento de Auditores para el ejerci-

cio 2005-2006.
Quinto.–Renovación del Consejo de Administración.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de los documentos que van a ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, del informe de auditoría, así 
como de pedir la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Sevilla, 19 de julio de 2005.–El Secretario de Consejo 
de Administración, Marcos Alfonso Prieto Girón.–41.441. 

 NULLARBOR DEVELOPS, S. L.

Auto de insolvencia

D.ª Carmen López Alonso, Secretaria Judicial, del Juzga-
do de lo Social n.º 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 44/05 
de este Juzgado de lo social n.º Ocho, seguido a instancia 

de don Jorge Sousa Mendes contra la empresa Nullarbor 
Develops, S. L., sobre ordinario se ha dictado auto de 
fecha 13 de julio de 2005 por la que se declara a la ejecu-
tada Nullarbor Develops, S. L. en situación de insolven-
cia total por importe de 2.354,61 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional. Y de 
conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido el presen-
te para su inserción el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Madrid, 13 de julio de 2005.–La Secretaria Judicial.–41.276. 

 OBRAS SALONAC, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CLEMARES BARCELO, 
SOCIEDAD LIMITADA

URBANIZADORA LA FUENSANTA, 
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Acuerdo de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias de las mercanti-
les Clemares Barceló, Sociedad Limitada, Urbanizadora 
La Fuensanta, Sociedad Limitada, y Obras Salonac, Socie-
dad Limitada, domiciliadas todas ellas en Murcia, Aveni-
da Jaime I El Conquistador, 9 escalera derecha, 1.º A, 
distrito postal 30008, en sus respectivas reuniones todas 
ellas de fecha 18 de julio de 2005, acordaron por unani-
midad la fusión de Clemares Barceló, Sociedad Limita-
da, Urbanizadora La Fuensanta, Sociedad Limitada, y 
Obras Salonac, Sociedad Limitada mediante la absorción 
de las dos primeras por la tercera. Los accionistas y 
acreedores de las dos sociedades tienen derecho a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y los Balances 
de Fusión, solicitándolo en el domicilio social indicado. 
Los acreedores de las tres sociedades tienen derecho
a oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Murcia, 21 de julio de 2005.–Administrador Único, 
José Antonio Gutiérrez Soriano.–41.764.

y 3.ª 3-8-2005. 

 OBRAS Y CONSTRUCCIONES
PROLABE, S. L.

Declaración de insolvencia

En el procedimiento de ejecución 71/05 seguido en 
este Juzgado de lo Social n.º 9 de Bilbao, a instancia de 
J. M.ª Serrano Bermúdez frente a Obras y Construccio-
nes Prolabe, S.L., se ha dictado auto de insolvencia pro-
visional en cuya parte dispositiva se declara insolvente a 
la demandada por 12.427,22 euros de principal más 
2.485,44 euros de intereses y costas.

Bilbao, 7 de julio de 2005.–La Secretaria Judicial, 
M.ª Luisa Linaza Vicandi.–41.319. 

 OCULSUR AC, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

OFTALMED CCT, S. L.

CLÍNICA VIRGEN DE LUJÁN, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas por remisión del artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hace público que las Juntas Generales de socios 
de las citadas sociedades, celebradas todas ellas con ca-
rácter de extraordinaria y universal, el día 29 de junio de 
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2005, aprobaron por unanimidad la escisión parcial de 
«Oculsur AC, Sociedad Limitada» (Sociedad Escindida 
parcialmente) mediante la segregación y traspaso en 
bloque de una parte de su patrimonio, constitutiva de 
unidades económicas independientes, a favor de las enti-
dades «Oftalmed CCT, Sociedad Limitada» y «Clínica 
Virgen de Luján, Sociedad Limitada» (Sociedades Bene-
ficiarias), todo ello en los términos y condiciones del 
Proyecto de Escisión y su Anexo elaborados y suscritos 
por los administradores de las sociedades intervinientes y 
depositados en los Registros Mercantiles de Cádiz y Se-
villa.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de la sociedad que se escinde parcialmente 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de escisión 
adoptados, así como el Balance de Escisión. Del mismo 
modo se hace constar, el derecho de los acreedores que se 
encuentren en el supuesto del artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, de oponerse en los términos y con 
los efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de publicación del tercer y último 
anuncio del acuerdo de escisión.

Jerez de la Frontera, 29 de junio de 2005.–Pedro Mi-
guel Caro Mateo y Francisco Argüeso Díaz-Trechuelo, 
Administradores mancomunados de «Oculsur AC, Socie-
dad Limitada»; Pedro Miguel Caro Mateo, Administra-
dor solidario de «Oftalmed CCT, Sociedad Limitada»; 
Francisco Argüeso Díaz-Trechuelo, Administrador soli-
dario de «Clínica Virgen de Luján, Sociedad Limita-
da».–41.676. y 3.ª 3-8-2005 

 PANIFICADORA HARINERA 
ECHALAR, S. A.

Anuncio de transformación en sociedad limitada

Esta sociedad pone en conocimiento del público en 
general que, en Junta general extraordinaria celebrada el 
día 10 de junio de 2005, se acordó, por unanimidad de los 
presentes, la transformación de esta compañía en socie-
dad de responsabilidad limitada, por lo que en lo sucesi-
vo su denominación será la de «Panificadora Harinera 
Echalar, S. L.».

Se procedió asimismo a la modificación de los Estatu-
tos sociales, derivados de dicho acuerdo de transforma-
ción.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 224 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Etxalar, 15 de julio de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Juan Martín Ansalas Ozcáriz.–41.813.

y 3.ª 3-8-2005 

 PEDRO MASO PRODUCCIONES 
CINEMATOGRÁFICAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria que se celebrará en Madrid, calle Príncipe de Ver-
gara número 85, el día 24 de agosto de 2005, a las doce 
treinta horas en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria el día 25 de agosto en el mismo lugar y hora, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión social durante el 
ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación de la Memoria, Balance y 
Cuenta de Perdidas y Ganancias relativos al ejercicio
de 2004.

Tercero.–Distribución si procede de los resultados 
obtenidos.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho de todos los accionistas a 
examinar en el domicilio social el texto integro de los 
documentos sometidos a aprobación y del informe sobre 

los mismos, así como a pedir la entrega o el envío gratui-
to de dichos documentos.

Madrid, 12 de julio de 2005.–El Administrador Único, 
don Pedro Maso Paulet.–42.391. 

 PEDRO TENDERO 2000, S. L.

Insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 38/05 
de este Juzgado de lo Social seguido a instancias de don 
Carlos A. Caparrini Soler, contra «Pedro Tendero 2000, S. 
L.», sobre cantidad, se ha dictado resolución en el día 13-7-
05 que contiene la siguiente parte dispositiva: Declarar a la 
ejecutada «Pedro Tendero 2000, S. L.», en situación de in-
solvencia total por importe de 2.175,95 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 13 de julio de 2005.–Gloria Morchón Izquier-
do, Secretaria Judicial, Juzgado Social número 21 de 
Madrid.–41.288. 

 PENINSULAR DRIVERS 3000, S. L.

Declaración insolvencia

Que en la ejecutoria número 20/05 de este Juzgado de 
lo Social n.º 5 Bilbao, seguida contra el deudor Peninsu-
lar Drivers 3000, S. L. calle Alameda San Amés, 1 depar-
tamento n.º 8. 48010 Bilbao; se ha dictado el doce de ju-
lio de dos mil cinco auto por el que se ha declarado la 
insolvencia total, por ahora, del referido deudor, sin per-
juicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La 
deuda pendiente de pago es de la 10.637,97 euros de 
principal y 2.127,59 euros calculados para intereses y 
costas.

Bilbao, 12 de julio de 2005.–María Echeverría Alcor-
ta, Secretario Judicial.–41.256. 

 PILOW 97, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Luz Sanz Rubio, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 50/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Macarena Reyes Sola contra Pilow 97, S. L., so-
bre cantidad, se ha dictado resolución con fecha 
04-07-2005, cuya parte dispositiva en lo pertinente es del 
siguiente tenor: Declarar a la ejecutada Pilow 97, S .L. en 
situación de insolvencia total por importe de 1.536,54 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 274.5 
de la L.P.L., expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 4 de julio de 2005.–María Luz Sanz Rubio, 
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 16 de 
Madrid.–41.270. 

 PROCALCEN, SOCIEDAD LIMITADA
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Órgano de Administración, se convo-
ca a los socios de la Sociedad Procalcen, Sociedad Limi-
tada, a la Junta General Extraordinaria que se celebrará 
en Madrid, en las oficinas de la calle Almagro nume -
ro  1, 1.º-4, el próximo 22 de septiembre de 2005, a las 
doce horas para tratar los siguientes asuntos a modo de

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2001, 
2002, 2003 y 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta del Órgano de Administración sobre la aplica-
ción de resultados correspondientes a los mismos ejerci-
cios.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Órgano de Administración durante los citados 
ejercicios 2001, 2002, 2003 y 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta o nombramiento de In-

terventores para su aprobación.

A partir de la publicación de la presente convocatoria 
de Junta General, cualquier socio podrá examinar en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la misma, pudiendo además soli-
citar la entrega o el envío, de forma inmediata y gratuita, 
de dichos documentos.

Madrid, 27 de julio de 2005.–Don José Álvarez Martí-
nez y don Eliezer Martín Rodríguez, Administradores 
Mancomunados.–42.386. 

 PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
COPRIVALCO, S. L.

Unipersonal
(Sociedad cedente)

CENTRIC LIMITED
(Sociedad beneficiaria)

Liquidación y Cesión Global de Activos y Pasivos

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 117.2 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 
el artículo 246.2 del Reglamento del Registro Mercantil, 
se hace público que el socio único de «Promociones In-
mobiliarias Coprivalco, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», en el ejercicio de las competencias de la Junta Ge-
neral, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 127 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
acordó por unanimidad el día 1 de julio de 2005, liquidar 
la sociedad, aprobando el balance cerrado con fecha 30 
de junio de 2005, que se corresponde exactamente con el 
del cierre del ejercicio social del ejercicio 2004. Al no 
haber existido operaciones de liquidación, se procede a la 
cesión global de todos sus Activos y Pasivos a favor del 
socio único «Centric Limited».

Se hace constar que los acreedores de estas entidades 
(cedente y cesionaria) tienen derecho a obtener, en el 
domicilio social de «Promociones Inmobiliarias Copri-
valco, Sociedad Limitada», Unipersonal, el texto íntegro 
del acuerdo de cesión, así como el derecho de dichos 
acreedores a oponerse a la cesión en los términos previs-
tos en el la Ley, dentro del plazo de un mes a contar 
desde la última publicación de este anuncio.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Liquidador Único, 
Fernando Gómez Argüello.–42.363. 

 PROMOCIONES RUYJOR OBRAS, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Luis de Santos González, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 56/2005 que se sigue en este Juzgado de lo So-
cial, a instancia de Fundación Laboral de la Construcción 
contra Promociones Ruyjor Obras, S. L., sobre ordinario, 
se ha dictado auto, de fecha 18/07/2005 de junio de 2005, 
por el que se declara a la ejecutada, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.313,22 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.


